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dor Sr. Bernal López, en nombre y representación de El
Corte Inglés, S .A ., debo condenar y condeno a don

Gregorio Sabater Alarcón y doña María Dolores 'I'oin,ís
Mart ínez a que abonen a la actora la cantidad de cuatrocien-
tas treinta y siete mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas
(437 .664 pesetas), más los intereses legales de dicha canti-
dad desde la interpelación judicial, así como al pago (le las

costas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación qu e
habrá de interponerse en este Juzgado dentro de los cinco

siguientes clías hábiles a su notificación mediante escrito

presentado en este Juzgado con la forma y los rcquisitos

exigidos por el artículo 62.1, de 21 de noviembrc de 1962,

en relación con los artículos 733 a 736 LEC, en su nueva

redacción por Ley 10/92, para conocimiento y tallo de la

Audiencia Provincial de Murcia .

Archívese la presente resolución cn el libro de scntcn-
cias civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y Ilrmo .

ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo tramitados
en este Juzgado con el número 363/94, entre partes : de tina,
comu deiüandante, Banco Exterior de España, S .A., repre-
sentndo por el Procurador don Miguel Tovar Gelabert y de-
tendido por el Letrado don Manuel Ramos Morales ; y de
otra, como demandado, don José Manuel Gil García y doña
Rosario Bcltrán Ahnagro, con,domicilio en C/ Eras, núme-
ro 20, de Alcantarilla, que fue declarado y ha permanecido
en situación procesal de rebeldía ; sobre reclamación de can-
tidad, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
cmbargados de la propiedad del demandado don José Ma-
nuel Gil García y doña Rosario Beltrán Almagro y con su
producto entero y cumplido pago al actor Banco Exterior de
España . S .A., la cantidad principal de doscientas cincuenta
y seis niil ochocientas ochenta y tres pesetas, intereses pac-
tados conforme a la póliza y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena expresamente a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes don Gregorio Sabater Alarcón y doña
María Dolores Tomás Martínez, que residieron en esta pro-
vincia, expido el presente en Murcia a cuatro de novicmbrc
de mil novecientos noventa y cuatro.- La Secretaria .

Notilíquese esta resolución en la forma prevenida en

el artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

rclación con los artículos 281 a 283 de la L.E.C., si la parte

actora no pidicra la notificación personal en el plazo de cin-

co días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y f9mto.
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Y para que sirva de notificación en fórma a los de-
mandados en paradero desconocido, expido el presente que
se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado .

EDiCT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del .lui,adci
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hagosaber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 363/94 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de Banco Exterior de España,
S .A ., representado por el Procurador don MiguclTovar
Gelabert, contra don José Manuel Gil García y Rosario
Beltrán Almagro, actualmente en paradero desconocido, en
reclamación de 256.883 pesetas de principal, más otras
100.000 pesetas que se presupuestan para gastos, custas e
intereses del procedimiento ; y en los cuales se ha acordado
en resolución de esta fecha, librar el presente a fin (le noti fi-
car la sentencia que a continuación se transcribe a los rcl o-

ridos demandados en paradero desconocido :

Sentencia :

En Murcia a veintinueve de septicmbre de mü nove-

cientos noventa y cuatro.

El Ilmo . Sr. don Alfonso Alcaraz Mclledo, I :I Nlugis-

tiado-Jucz de Primera Instancia número Seis de csta ciudad,

Dado en Murcia a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Juez sustituto.- El Secretario .
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ED1CT O

Don Migucl Ángcl Larrosa Amante, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Murcia

y sn partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 401/92-A, a instancias de
B .B .V . Leasing, S .A ., contra otros y don Juan Abuin
Bellón, y doña Antonia Sánchez García, los cuales se hallan
en paradero desconocido, en reclamación de la suma de

3 .592 .150 pesetas de principal, más la suma de 1 .000.000
de pcsetas presupuestadas paia intereses, gastos y costas, en
los que se ha dictado resolución del día de la fecha en la
(Inc se acucrda publicar el presente a hn de citar de remate


